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Inicio > CONSULTA PÚBLICA 313 - Proyecto de modificación del capítulo XII del Reglamento aprobado
por Decreto 4238/68

Se modifica integralmente el capítulo XII del Reglamento aprobado por Decreto 4238/68, tripería,
preparación de menudencias y mondonguería, adaptándolo a los nuevos criterios sanitarios y avances
tecnológicos, alineado con las exigencias de los mercados compradores.

Proyecto de resolución [1]

Grupos involucrados

En todo el territorio nacional.

Período de la consulta

La consulta estuvo abierta durante 15 días corridos desde el 23 de febrero hasta el 9 de marzo de
2018, hasta las 17 hs inclusive.

Coordinación

Servicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria

Gerencia General

Paseo Colón 367 Piso 9º

C1063CD – Ciudad Autónoma de Buenos Aires

Comentarios y aportes:

Sol Bastan POLLOLIN S.A. [2]

Stella_Maris_Martínez [3]
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